
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 01 154 31 12 001 2018 00037 00 
Decisión: Ordena corrección de inscripción medida y cancela la misma    
 

En atención a lo comunicado por la Cámara de Comercio respecto del levantamiento 

de la medida de embargo comunicada mediante oficio No. 408 del 9 de junio de 

2022, una vez revisado el expediente, se puede constatar que, existe un error al 

momento de citar el número de radicado del proceso respecto del cual se debía 

inscribir la cautela, dado a que en el oficio No. 152 del 14 marzo de 2022, se indicó 

como radicado del proceso el 2018-00376-00 y respecto de éste se inscribió el 

embargo solicitado. Cabe aclarar que, el radicado de destino es el 2018-00037-00 

 

En consecuencia, se ordena oficiar a la Cámara de Comercio de Medellín a fin de 

que proceda a corregir la inscripción de la medida cautelar antes enunciada, en el 

sentido de que, el radicado correcto del proceso es 2018-00037-00, y hecho lo 

anterior, proceda a levantar dicha cautela, en aplicación a la orden de cancelación 

de la misma, que fuera emitida por este despacho. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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